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OamtHO.

Cumulas oficiales del aia 15 de oetubre de 1969

~u~ ~.=
12.488 12,5;l5

186.870 167.372
18.238 16,286

139,723 140.143
no diSpOnible

11.085 1\.~18
.19.420 19••78
13.51. 13,94
9.276 9.303
9,782 9,791

16.578 18.827
270,111 270.9:l4
244.857 245.694

DIV1.$a$ convertIble,

1 dólar U.' S. A .,.
1 dólar canadiel)se .
1 franco francés .
1 libra esterlina " : ..
1 franco !:Iuizo _ .

100 fráIlcos belgas (~) ..
1 marco alemán .

100 liras italianas ~.•.........
1 florín holandé3 .. o< •••••••••••••••••••••••

1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 cotona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austrfacos .
100 eseudos portugueses .

(.) La cotización del franco belga se refiere a trancoa belaal!l
~onvertibles. Cuando se trate de franco!!! bel¡8S financieros, se a'Plt~
cará a 1051 mlsmos la cotización de rra,neos ~l¡as b11lete.

MINISl ERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAliiOL DE MOÍIIEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Comercf4l por la que se rectijfca la que establece
el calendariD ojicialrle lerias, sakme, 'JI e~eiO
'!les de carácter cO'Tné1'Cial que se cetl'l¡)rarán en
España, en 1970.

La Dirección General de Polltica camerc~, a. pet1~ del
señor Presidente del Comité Ejecuti'Vo del Salan ,~aei~~ . dé
la Marroquinería, ArtículOs de Viaje y Industrias .. Otm~~
(mERPIELJ ha ...uelto que :OS feohas de éélOlli1lclóti~.l1r1
<trid de su primera edición en el afio 1970 queden tlJ'_: ._'Im

15 al 20 de enero en lugor dé 1"" dla. 18 ..1 lll! d~Jun~ lIIetúD
.se dió a conocer en el. CalertdQ.f1o .de Férias"SbJ.drteS 1. Ei:pQ81..
clones CODlereiales (<<BoIetln Oflcla! del EstAdd. rl!IiiI<Wd 205,
techa 27 de fl,goato de 1969). ... _,

Madrid. 9 de octubre de 1969.....El DIrector ~I. A1vlllll
!tanro.

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 8 de octu1>re de 1969 par la que. se
aprueba la ~lasiltcacfón dB las vfas pecuarias éxis·
!:entes en el téTmtno municipal de Gallegos de Hor
nija. provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el e~ente seguido para la clasiflcae16n
de las nas pecuarias ~stente8 en el término municipal de Ga·
llegos de Hornija provincia de 'Valladolid, en el que no se ha
formulado recuamación alguna durante. su. exposición pÚblica,
siendo favorables tQdos los informes eD;lÍ~ldos én relación con
la misma y cumplido!' todos los requiSitos le.gales dé tra.roi·
laeión.

Vis~oa, los art1eulos l." al 3.°, 5,0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias, de 23 de dieiembre de 1944; la Ley de Coneen·
traeión Parcelaria de 8 de novjembre de 1982; la Orden comu~
nieada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de ia Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de 1u
]jo de 1958
.. Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la .D1reccl6n
Qenéral de Ganaderlll e Informe de la Asesona Jurldlca del
:Departamento, ha resuelto:

prt.rnero ---Aprobar la claSlf1caci<m de las vias ,ecuartáS. ex1s-
tentes en el término municitml de Gallegos de Hornija. provinciA
d6 ValladoUd. por 1& qUé se declara ex18ten las Siguientes:

• 'Vereda ele Carres1nova,»: Anchura, 20,89 metros.
cDesCláIlBad.erO d.el Putmte» ~ Superficie. 500 metros cua~-.
El recorrido, dirección, superficie y demái ca.:racter1st1caa de

.las riu ~el$d.as figuran en el proyecto de clasif1eac1ónre
dactado por el Perito Agrícola del Es~ad.o don Rafael Negro
Pavón. cuyo contenido .se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletin
Of1cia1 del Estado» y de la provincia, para. general conocimien·
to, agota la via gubernativa. pudiendo los qué se· consideren
afectad'aI por ella interponer recurso de reposición. prevto al
contencioso administrativo. en la forma, requis1tQS y plazos
sel1alados en el articulo 126 de la Ley de Proeedimiento Atbn1·
nistrativo. en armonla con el articulo 52 y siguienteS de la Ley
de 27. de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con·
tencloso-administrativa

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio:;~ a V. 1 muehas años.
Madrfd, 8 de octubre de 1969.-P. D.. el SUbsecretario, F. Her

nández OU.

Ilmo. Sr. Director general de Ganader1a,

general conocimlen~ agota la. V1a. gubernativA, pud.1endo los
que se ~dereIi. afectados por ella, Interponer reeuvso de repo
slctón previo a! coott!'llcl-.e.dl'llln1stratlVG. en la forma, requlsl
tos y plazos se1ialados en. el artieuIo 1~ de la Ley de Proce.
dimiento Administrativo. en armonía con el artleu10 52 y 81
1U10llte8 de la Ley de iI7 de dlclemt>re de 1956. reguladora de la
IllrISdlcclÓD C<mleDel__AdmInIstrallva.

Lo que com'UlJ1;r@ •. V, 1. paza su conocimiento. y efectos.
0100 i\IBO'de • V 1. mu"""," _
MadrI<t~ 8 de~ de Ul69.-P. D., el S..-tarla. F. Ber·_ .. 011.

nllÍQ. sr. DlréCtOr .- dé _a.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION del Servicio de TransmiSfones por
la qUe se hace publico haber .rido adjudfcada la.

ctBetli8lón de 108 sistemas a.e.A..ANIr,tPN-l1 Insta.
lado! en dIVersas Btues Aérea!», a la l:1n/pTe.,a «MaT~
C07ri EI>paiIola. S. A...

Este .MInisterio, con fecha 6 de los corrientes, ha resuelto:
AdjUdIcar del'lnltlvamente. el concurso .Revisión de 108 ala

temas O.O.A. AN/MPN-ll, instalades en diTersas Bases Aéreas»,
~.la Empresa «Marcani "É8»a6ola, S .. A.»,. en la ean~idad de pe
tetas 33-354.962 y eri las cfemáS condiciones que rigen para el
JÍl1SiI1o.

Lo que con arreglo a lo c:Uspuesto en el articulo 38 de ~a
Ley. de Contratos del Estado. se hace público para general
conoclmIento.=.8 de ""fl:.7.: 1999.-J!l1 Gene".l Me dOl lIInI~ode ._. l1Mí .. __ , 'f'Idil. .

RESOLUCION de la Mesa de CQ1ltrataetÓ7l. 'fJO'! la
.que se hace ptlblico haber siela elevada a de/initivc¡.
la adjudicación del ~oncurso para la aaquiSidfÓ't.de
vál1}ulas de distintos tipos, eón destino al mttnte
nimiento de los enlaces hert2ianoo ftjfJS.

Celebrado concurso para. le. adquiSición citada, con presu~
puesto de contrata. ele 5.839.435 pesetas, y :de confOrmidad .cQn
la propuesta formulada por la Mesa de contratación' por orden
tiltnt.steriaJ. de 29 de septiembre de 1969, se. ha I'esueJ~ elevar
a definitiva. la adjudicación provlslonál para 'la ·aaq,ul$iQi6n de
válvulas de distintos tipos; con destino al mantenimiento de los
enlaces hertzianos fljos, a favor de la. firma «Copresa, S. A.», en
la cantidad de cinco ,m,illones cuatroelenta,s setenta y siete mil
setecientas ocho (5.477.70-8) pesetas.

El importe de este. adjudicación se abonar~ _con. cargG a lf!.
sección 2'4. numeración Ü4-251, de lo~ Presupuüteli Getlet&1eli
del Estado del presente ejercicio económieo.

Madrid. 3 de octub<e di! 1!l1&.'-'lIII Í't8\lIIIIIlltre.


